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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo .y de lo contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluiión ( Y . ), Auto ( ), Autorización ( ), número

o€e'A-?( cie.recha: t2-7+\-2o1 t, pioferidaporlacAS.

Al senor (a):
Expedida s¡ So corr oldentiflcado con cédula de ciudadania'No.

En calidad de: ln. .-1¡ '

ro de losContra el cual F Procede RECURSO DE REPOSICÓt\, El cúal podrá interponer dent

diez (10) dÍas hábilés siguientes a ta fucha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Avisó, ante:

ios RNR d-i§poñidles, EducaciÓn Ambiental y
Dirección General: -_1-
Subdirección de Administración de Ia Oferta de
Participación' Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Apoyo: X

_ NO .procede RECURSO DE RE.PPSICION.

:l

FU;{DAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la iniormación del destinaiario, se procede a publicar etr la página web de la

Entidad y en urr ¡:gar de áccesó púhrlico de Ia Corpcración Autónorna Regional d.e Santander

CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntigra del actó administrativo a notificar, por el

término de clnco (5) rlfas, advirtiéndoíe que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el dia

siguiente al retiro del Aviso. .¡ 
:

',:
Fecha de Publicación en Páginá.Web:,

Fecha de Publicación en Cartelera:

l-echa de destuacron del Avrso:

Número de e>rpedierrte:

ti6 -oS -to2l
o tQ)- (o

Aviso Orig.inal flrmadc Por: /t /_
Nombre 1f'u1 t (. U
Cargo r-,)to,.eiodo*

Anexo: Acto Administr;tivo . ' '" '.. ' 
-t"'" 

..' 'ú.¿i".li 
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Socorro, 10/1 0/2023 1 1 :31 AM

Señor:
ARTURO BENíTEZ FONSECA
Calle 14 No. 4-51
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0688-21 de Julio 12 de 2021 del expediente No. 68755-00018-'10 exped¡do
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡lidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los articulos 68 y 69 del Cód¡go de procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
al señor ARTURO BENITEZ FONSECA, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha
diligencia de not¡ficación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente háb¡l al RECIBO det presenle aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyecló Brayan Ramirez Quintero
Revisó lnq. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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SEDE REGIONAL DE APOYO COñIUNERA

RESoLUC¡ó¡¡nce¡¡o. 06 88 -,21
Por la Cual se Ordena el Archivo de un Expeaieñtá y se D¡ctan Otras

Disposiciones,, 12 JUL ?0?1

El Jefe De La Cas Sede Regional De Apoyo Comunera, en ejercicio de sus atribuciones
legales )í estatutarias ccnsagíadas en !a Resolución DGL !,1o. 0c1.!03 de |Jovlernbre 25 de
2014,y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 00667-10 del 24 de Junio de 2010, se otorgó
coñces¡ón de aguas a nombÍe de La Corpoiación de Se¡'r¡icios de Aci¡educto y Cbras
sanitarias Libano La culebra, identificada con Nit No g04004541-g, Representada
Legalmente por el señor ARTURo BENITEZ FoNsEcA, identificado con cédula de
Ciudadanía No 9l'100.357, exped¡da en Socorro - Santander, de ta corriente hídrica
Quebrada Pozo Azul, en un caudal de 1,982 USeg, equivalente al 32,4go/o del caudal
i¡ase «ie reparitr cie ia t¡¿rrieriie iií«irie que es 6,Í USeg, paia cor¡su¡iio de &i ianiiiias,
abrevadero de 168 reses y riego de 10.5 hectáreas, las cuales se ubican en las veredas
Líbano y la culebra del municipio der socorro - santander.

Así mismo dentro de la mentada Providencia se les requiere para que real¡cen un uso
rac¡ona¡ y adecuacio ciei recurso hícirico meci¡anie ia impiemeniación rie manejo y controi,
tales como llaves terminales y/o flotadores en los sitios de almacenamiento y distribución
de agua, revisión permanente a las instalaciones hidráulicas para detectar fugas del
caudal, la disposición de cada una de tas casas de la comunidad beneficiada de pozos
sépticos y/o campo de infiltración para el tratamiento de las aguas residuales generadas
por las unidacles san¡tarias y trampa cte grasas para et maneJo cle las aguas gnses
generadas en el lavadero, duchas, lavaplatos y lavamanos, al igual que la debida
protección y aislamiento de las fuentes hídricas concesionadas, evitando la
contaminación.

Que el contenido de la mentada providencia fue notificada personalmente al señor
ARTURO BENITEZ FONSECA, identificado con céduta de ciudadanía No 91.100.357,
expedida en Socono - Santander, en calidad de Representante Legal de la Corporac¡ón
de Servicios de Acueducto y Obras Sanitarias Líbano La Culebra, identificada con Nit No
804004541-8, et día 12 de Julio de 2010.

Que dentro del Expediente 68755-00018-10, reposa el recibo de Consignación de
Davivienda No 49150677, por valor de $61.404, correspondiente a pago de publicación
de Resolución 00667-10 del 24 de Junio de 2010 y Recibo de Consigrnación de Banco
Agrario No 5534707g, por valor de $1S2.7Sg, correspondiente a Tasas de Recurso
Hícirico.

Que una vez revisada la Base de Datos y los archivos de la CAS- Sede Regional de
Apoyo Comunera, se encontró el expediente No.00306-15, de noviembre 1i de 201s,
a través del cual el señor ARTURo BENíTEZ FoNSECA, identificado con cédula de
Ciudadanía No 91.100'357, expedida en Socorro Santander, en calidad de
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Representante Legal de la Corporación de Servicios de Acueducto y Obras Sanitarias
Líbano La Culebra, identificada con Nit No 804004541-8, realiza el trámite de renovación
de Concesión de aguas de la corriente Pozo Azul, para beneficio de g4 familias,
abrevaciero cje i68 reses y riego cie i0.5 ireciáreas, ias cuaies se ubican en ias verecias
Líbano y la Culebra del municipio del Socono - Santander, entendiéndose que se
realizará seguimiento en lo concerniente a la conservación de las precitadas fuentes
hídricas en el nuevo expediente.

Que de acuerdo a lo antes expuesto y habida cuenta de que no existe raz6n para
continuar el trámite administrativo adelantado en el presente Expediente, este
Despacho considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas
obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-00018-10 de fecha 2T de enero
de 2010.

Que el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, consagra: ...Las actuaciones administrativas se
desarrollarán, especialmente, con aneglo a los principios del debido pr@eso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley g9 de 1.993, le señató a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que de conformidad con la Resolución DGL No.01103 de Noviembre 25 de 2014
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S., Artículo Tercero, ítem g. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, surtirá la
actuación que ordena la cesación del procedimiento en investigaciones administrativas,
cuando ocurra cualquiera de las causales contempladas en elArtículo 9 de la Ley 1333 de
2009, entre otras funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Por la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, ordénese el
archivo de las actuaciones administrativas adelantadas mediante el Expediente Radicado
No. 68755-0001&10, por las Ezones expuestas en la parte motiva de la presente
Resolución, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y base de
datos de la Corporación.

ARTICULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la Sede Regional de
Apoyo Comunera de la CAS, de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley
1437 de 2011, Notifiquese Personalmente el contenido de la presente Providencia at
señor ARTURO BEN¡TEZ FONSECA, identificado con Cédula de Ciudadanía No
91.100.357, expedida en Socono- Santander, en calidad de Representante Legal de la
Corporación de Servicios de Acueducto y Obras Sanitarias Líbano La Culebra,
identificada cgn Nit No 804004541-8, quien se podrá localizar en la Calle 14 No 4-51 del
municipio del Socorro - Santander, abonado telefónico: 3153946975. Hágasele entrega
Ce una copia para su conocimiento.
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De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de ta presente providencia, se

:*.1":.,tt*er de conformidad a to dispuesto en ros Artícuros 68 y 69 de ra Ley en
f ilef lutuf l.

ARTícuLo rERcERo: contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,ante la sede Regional de Apoyo comunera de la corporación Autónoma Regionat desantander, el cual podrá interponerse dentro de tos siguientes diez (10) días hábiles a lafecha cie noiiÍicación personai o por aviso.
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NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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